
 

 

 

 

Estimados clientes, 

Continuando con nuestro esfuerzo por mantenerles debidamente informados de la actualidad 

normativa del momento, les recordamos que se ha publicado la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, 

de creación y crecimiento de empresas que incluye, entre otras medidas, la incorporación de 

incentivos para el cumplimiento de los plazos de pago tanto por su configuración como criterio 

de acceso a subvenciones públicas, como por el refuerzo de la normativa de contratación pública 

para garantizar que los adjudicatarios abonen en tiempo el precio pactado con los subcontratistas. 

Para ello, se establece que las empresas que quieran cobrar una ayuda de más de 30.000 euros no 

podrán tener ninguna factura pendiente de pago de más de dos meses (art 11 de la Ley 18/2022), 

y obliga a todas las sociedades mercantiles a incluir de forma expresa en la memoria de sus cuentas 

anuales su período medio de pago a proveedores (art 9 de la Ley 18/2022) de tal forma que: 

 

1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas 

anuales su período medio de pago a proveedores. 

 

2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago 

a proveedores, el volumen monetario y número de facturas pagadas en un periodo inferior 

al máximo establecido en la normativa de morosidad y el porcentaje que suponen sobre el 

número total de facturas y sobre el total monetario de los pagos a sus proveedores. Esta 

información se incluirá en la memoria de sus cuentas anuales. 

 

3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales 

abreviadas publicarán su periodo medio de pago a proveedores, el volumen monetario y 

número de facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la normativa 

de morosidad y el porcentaje que suponen sobre el número total de facturas y sobre el total 

monetario de los pagos a sus proveedores en su página web, si la tienen. Esta información 

se incluirá en la memoria de sus cuentas anuales. 

 

 

 



 

 

 

 

4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las 

adaptaciones que resulten necesarias, de acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las 

sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, apliquen 

adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores 

determinada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública. Dicha resolución requerirá 

informe previo a su aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

 

Esperamos que esta información resulte de su utilidad. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo 

 

 


